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1. ANTECEDENTES 
 
Con fecha 19 de julio de 2023, el Ayuntamiento de Escalona del Prado, emite el 
informe que se incorpora a la memoria como anexo (ANEXO 1): 
 

2. SUBSANACIÓN DE INCIDENCIAS. 
 
Una vez estudiados los puntos señalados en el informe, se procede a su explicación o 
corrección con el fin de poder continuar con la tramitación del expediente.  
 
Punto 1:  
 
Se reclama documentación administrativa de la existencia de las jaulas. 
No se puede aportar, de modo que se solicita a este Ayuntamiento la legalización de 
dichas instalaciones, al aportar con el proyecto toda la documentación gráfica y técnica 
referente a dichas jaulas.  
 
Punto 2: 
 
Resolver las discrepancias entre las superficies escritas de las jaulas y las acotadas 
en plano.  
 
Existe una errata en la memoria, en el apartado 6.2.1. EDIFICACIONES en la que se 
indica que la perrera TIPO 2 tiene unas dimensiones de 2,63 m de ancho por 6,25 m 
de fondo. Está mal el dato del fondo, que es de sólo 6 m.  
El resto de las descripciones de las jaulas están correctas, sólo que entre paréntesis 
aparece la superficie de cada una de las jaulas del tipo correspondiente.  
Se han introducido en el plano correspondiente las superficies de cada jaula, de tal 
modo que coincida con lo descrito en la memoria.  
 
En el ANEXO 2 se detalla la nueva descripción que debe acompañar a la memoria.  
En el PLANO 5B se pueden ver con detalle las distintas superficies para cada jaula.   
 
Punto 3: 
 
Se deberá de aportar plano general de la parcela donde se reflejen todas las 
edificaciones e instalaciones existentes, los usos que se mantienen y los que se 
modifican, superficies de las edificaciones, retranqueos… 
 
En el PLANO 2BB se describen todas las edificaciones con sus dimensiones, usos 
actuales y futuros, superficies y retranqueos 
 
 
Y para que conste, firmo la presente memoria técnica en Segovia, 1 de agosto de 
2023 
 

Fdo: César García de Lucas 
Ingeniero Agrónomo 
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ANEXO 1: 
INFORME DEL ARQUITECTO MUNICIPAL. 

 



  



 

 

  

 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2: 
DESCRIPCIÓN DE JAULAS EXISTENTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6.2.1. EDIFICACIONES. 
 

Tal y como ya se ha comentado en apartados anteriores, no se prevé la 
construcción de ningún local, sino el aprovechamiento y acondicionado de jaulas para 
tal fin de albergar perros de distintas razas. 

 
El tipo de jaula que se dispone consiste en malla sujeta con postes de 2,5 m de 

altura. 
 
Las dimensiones de las distintas jaulas son:  
 

- 2 perreras o cubículos de 3 m de ancho por 4,87 m de fondo (14,6 m2/perrera). 
En estas perreras se podrá alojar hasta  10 perros por perrera, con un total de 
20 animales. (TIPO 1) 

- 1 perrera o cubículo de 2,63 m de ancho por 6 m de fondo (16,43 m2/perrera). 
En esta perrera se podrá alojar hasta  12 perros por perrera. (TIPO 2) 

- 2 perreras o cubículos de 3,05 m de ancho por 8,3 m de fondo (25,32 
m2/perrera). En estas perreras se podrá alojar hasta  15 perros por perrera, con 
un total de 30 animales. (TIPO 3) 

- Se habilitarán espacios en el resto de la finca para la estancia de 10 perros de 
razas más grandes que estarán en libertad, repartidos por zonas delimitadas y 
cercadas, actuando como guardianes, y para los que se dispondrán bebederos 
y casetas prefabricadas de material plástico para su resguardo. (TIPO  
4) 
 

Con todo lo expuesto, se justifica el núcleo zoológico con una capacidad de hasta 
72 reproductores. 

 
La superficie total de jaulas existentes, que puede verse reflejada en el plano 5B 

de la presente memoria de modificaciones, es de 117,28 m2. 
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